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RE: ACEPTACIÓN ASIGNACIÓN || RV: NUEVA ASIGNACIÓN 15245 // 76520310300120220009300 // RV: DANAE GONZALEZ OCHOA te ha invitado a unirte a
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Estimados compañeros, muy buenos días,  
 
Amablemente solicito su valiosa ayuda cargando la cadena del correo y las piezas adjuntas. 
 
Muchas gracias, siempre cordial,     

Darlyn Marcela Muñoz Nievez
Coordinadora Regional Sur Occidente
TEL: 311 388 8049
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sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y

reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
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De: Aya Rodriguez Johanna Milena <JOMIAYA@mapfre.com.co>
Enviado: lunes, 25 de agosto de 2025 11:03
Para: Brayan Stiven Duran Mahecha <bduran@gha.com.co>; GUISELL XIMENA PERILLA MONTANO <XPERIL1@MAPFRE.COM.CO>; Tamayo Duarte Miguel Angel
<MATAMAY@mapfre.com.co>
Cc: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>; Mayra Alejandra Diaz Millán <mdiaz@gha.com.co>
Asunto: RE: ACEPTACIÓN ASIGNACIÓN || RV: NUEVA ASIGNACIÓN 15245 // 76520310300120220009300 // RV: DANAE GONZALEZ OCHOA te ha invitado a unirte a una Causa en
CaseTracking
 
Buenos días, estimados.
 
Me permito compartir la póliza número 1501216000095, así como las condiciones. Importante resaltar que la póliza cuenta con un coaseguro donde Mapfre participa en un 60% y
Allianz un 40%.
 
Por otro lado, se resaltar que el objetivo de la póliza contratada es la cobertura de la RCE, sin embargo, en el presente caso se está demandando un acto medico el cual no esta
cubierto por este seguro.
 
 
Cordial saludo,
 
Johanna Milena Aya Rodríguez
Abogada

Secretaría General
MAPFRE I COLOMBIA

Cra 15 # 91-46
Teléfono (57 1) 650 33 00 Ext. 1328
Cel. 316 018 69 95
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Fax 650 34 00
jomiaya@mapfre.com.co
 

 
 
 

De: Brayan Stiven Duran Mahecha <bduran@gha.com.co>
Enviado el: viernes, 22 de agosto de 2025 3:19 p. m.
Para: GUISELL XIMENA PERILLA MONTANO <XPERIL1@MAPFRE.COM.CO>; Aya Rodriguez Johanna Milena <JOMIAYA@mapfre.com.co>; Tamayo Duarte Miguel Angel
<MATAMAY@mapfre.com.co>
CC: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>; Mayra Alejandra Diaz Millán <mdiaz@gha.com.co>
Asunto: RE: ACEPTACIÓN ASIGNACIÓN || RV: NUEVA ASIGNACIÓN 15245 // 76520310300120220009300 // RV: DANAE GONZALEZ OCHOA te ha invitado a unirte a una Causa en
CaseTracking
 
 REMITENTE EXTERNO: ATENCIÓN, especialmente con enlaces y archivos adjuntos / EXTERNAL SENDER: be CAUTIOUS, particularly with links and attachments / REMETENTE EXTERNO: ATENÇAO,
principalmente com links e anexos.
 
Cordial saludo estimados.
 
Respetuosamente remito un amable recordatorio para que sean remitidos los antecedentes solicitado conforme información relacionada en cadena
de correo adjunta.
 
Muchas gracias.
 
Cordialmente.
      

Brayan Stiven Duran Mahecha
Abogado Junior
TEL: 321 425 3587
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De: Brayan Stiven Duran Mahecha <bduran@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 13 de agosto de 2025 17:45
Para: xperil1@mapfre.com.co <xperil1@mapfre.com.co>; Aya Rodriguez Johanna Milena <jomiaya@mapfre.com.co>; matamay@mapfre.com.co <matamay@mapfre.com.co>
Cc: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>; Mayra Alejandra Diaz Millán <mdiaz@gha.com.co>
Asunto: RE: ACEPTACIÓN ASIGNACIÓN || RV: NUEVA ASIGNACIÓN 15245 // 76520310300120220009300 // RV: DANAE GONZALEZ OCHOA te ha invitado a unirte a una Causa en
CaseTracking
 
Cordial saludo Dr. Tamayo y equipo Mapfre
 
En atención a la asignación del proceso de la referencia, comedidamente compartimos solicitud de antecedentes, indicando lo siguiente:
 

DATOS GENERALES:
 

          Juzgado:      JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA.
          Expediente:     76520310300120220009300

Radicado:      765203103001-2022-00093-00
Proceso:          Verbal - Responsabilidad Civil Médica

 
Demandantes:
 

1.              Ayda Calderón (QEPD) - Victima directa
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2.              Afranio Mercado Jaramillo  - Esposo
3.              Yamileth Amparo Mercado Calderón (Hija) en nombre propio y representación del menor:
4.              Jhon Hamer López Mercado (Nieto)

 
Demandados: 
 

1.              Clínica Christus Sinergia Palma Real S.A.S.
2.              Coomeva EPS S.A.

 
Llamados en Garantía:
 

1.              Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. 
2.              Chubb Seguros Colombia S.A.
3.              Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. - Seguros Confianza S.A. (Llamado por Coomeva)

  
Fecha de los hechos: 26 de diciembre de 2016
Fecha límite de contestación: 28 de agosto de 2025.
 
HECHOS:
 
El día 26 de diciembre de 2016 la señora Ayda Calderón ingresó a la clínica Palma Real (IPS de Coomeva EPS) en ocasión a una caída desde su propia
altura, razón por la cual requirió intervención quirúrgica realizada el mismo día por diagnostico de fractura de la diáfisis del cubito y del radio, fractura de la
epífisis interior del radio y otras partes del antebrazo. 
 
Luego de la primera cirugía y durante la estancia en recuperación, la paciente sufrió una caída desde su propia altura ocasionando trauma a nivel de
rodilla derecha. Fue diagnostica con fractura de platillos tibiales. Se le practico cirugía tipo osteosíntesis de platillo tibiales, sutura de menisco y
ligamentorráfia.  
 
El 17 de abril de 2017 se le practicaron exámenes de control a la señora Ayda Calderón, destacando que la paciente tuvo buena evolución, termina
proceso de fisioterapia, buena movilidad de rodilla, sin deformidad, sin compromiso neuro vascular distal, resto normal. "Consolidada en radio distal y tibia
proximal con ligero depresión de platillo tibial".
 
La señora Ayda a través de su apoderado manifiesta haber sufragado en gastos de transporte  la suma de $28.500.000. Sus familiares y demandantes
solicitan el reconocimiento de perjuicios morales.
 
Durante el trámite del proceso la señora Ayda Calderón fallece el día 4 de octubre de 2023. la demandada Coomeva EPS declara terminada su existencia
legal por medio de resolución No. L002 de 2024. 
 
La demandada Christus Sinergia Clínica Palma Real S.A. llama en garantía a Chubb Seguros Colombia y Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A.,
frente a esta última en razón de la existencia de Póliza Responsabilidad Civil Extracontractual No. 15012116000095.
 
PRETENSIONES:
 

1.              Declarar responsable a EPS COOMEVA y Clínica Palma Real por los daños causados por la responsabilidad medica por falla en el servicio
de los funcionarios de los demandados.
2.              Daño moral:

 
2.1. 80 SMMLV por la lesión ocasionada a la señora Ayda Calderón.
2.2. 60 SMMLV para el esposo de la señora Ayda por perjuicios morales.
2.3. 50 SMMLV para la hija de la señora Ayda por perjuicios morales.
2.4. 50 SMMLV para el nieto de la señora Ayda por los perjuicios morales.

 
3. Daño emergente: $28.500.000
 
Total pretensiones:$370.140.000

 
SOLICITUD DE ANTECEDENTES:
 
A. Copia de la carátula de la Póliza Responsabilidad Civil Extracontractual No. 15012116000095 con vigencia del 31 de diciembre de 2015 hasta el 31 de
diciembre de 2016 junto con sus anexos, prorrogas, renovaciones y condiciones generales y particulares.
 
B. Pólizas existentes y vigentes para la fecha de los hechos para el tomador o asegurado Coomeva Cooperativa Medica del Valle y/o Christus Sinergia
Clínica Palma Real S.A., junto con sus anexos, condiciones generales y particulares.
 
C. Certificado de agotamiento de suma asegurada, sí existe.
 
D. Certificado de vigencia de la póliza.
 
D. Aviso de siniestro, reclamaciones, objeciones y citaciones a audiencias prejudiciales, acuerdos de no conciliación.
 
E. Demás información necesaria que repose en su poder para la correcta gestión de los intereses de la compañía. Adicionalmente, les agradecemos la
remisión de  todos los documentos, comunicaciones y demás que tengan como antecedentes del asunto, con el fin de  sustentar la contestación de la
demanda.

 
Muchas gracias.
 
Cordialmente. 
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De: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Enviado: lunes, 4 de agosto de 2025 11:02
Para: xperil1@mapfre.com.co <xperil1@mapfre.com.co>; Aya Rodriguez Johanna Milena <jomiaya@mapfre.com.co>
Cc: Santiago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>; Mayra Alejandra Diaz Millán <mdiaz@gha.com.co>; Natalia Gómez Córdoba
<secretaria@gha.com.co>; John Edwar Banguera Obando <jbanguera@gha.com.co>; Jean Paul Arboleda Calderón <jarboleda@gha.com.co>; Gestora De Dependencia
<gestordedependencia@gha.com.co>; Paula Valentina Rojas Agredo <projas@gha.com.co>; Brayan Stiven Duran Mahecha <bduran@gha.com.co>; Ángela María Valencia
Arango <avalencia@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>
Asunto: ACEPTACIÓN ASIGNACIÓN || RV: NUEVA ASIGNACIÓN 15245 // 76520310300120220009300 // RV: DANAE GONZALEZ OCHOA te ha invitado a unirte a una Causa en
CaseTracking
 
Estimadas Doctoras, muy buenos días, 
 
Amablemente acusamos recibido. Agradecemos la confianza depositada y confirmamos disponibilidad para atender el presente litigio en
representación de los intereses de la compañía.
 
Precisamos que el llamamiento por medio del cual se vincula a MAPFRE ya fue admitido por auto del 10 de febrero del 2025 y notificado
personalmente a la compañía el 29 de julio del 2025, por lo que ingresamos en nuestros registros y realizaremos las actuaciones pertinentes, toda
vez que los términos ya están corriendo. 
 
En los próximos días remitiremos la respectiva solicitud de antecedentes. 
  
Muchas gracias, siempre cordial,
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Darlyn Marcela Muñoz Nievez
Coordinadora Regional Sur Occidente
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De: Mayra Alejandra Diaz Millán <mdiaz@gha.com.co>
Enviado: lunes, 4 de agosto de 2025 10:14
Para: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; Santiago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>; John Edwar Banguera Obando
<jbanguera@gha.com.co>; Kevin Orozco Rua <korozco@gha.com.co>; Natalia Gómez Córdoba <secretaria@gha.com.co>; Gestora De Dependencia
<gestordedependencia@gha.com.co>; Paula Valentina Rojas Agredo <projas@gha.com.co>
Cc: Informes GHA <informes@gha.com.co>; Jean Paul Arboleda Calderón <jarboleda@gha.com.co>
Asunto: NUEVA ASIGNACIÓN 15245 // 76520310300120220009300 // RV: DANAE GONZALEZ OCHOA te ha invitado a unirte a una Causa en CaseTracking
 
Buen día, estimados.
 

Se envía nueva asignación.

Datos:
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA
PROCESO :76520310300120220009300
DEMANDANTE: AYDA CALDERÓN Y OTROS
DEMANDADO: CHRISTUS SINERGIA CLÍNICA PALMA REAL S.A.S. Y OTROS   
 
Case Mapfre Nº  15245
 
 

 
Quedo atenta.
 
Cordialmente,

Mayra Alejandra Diaz Millan
Abogada Junior
TEL: 324 248 3923
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De: CaseTracking <notificaciones@thecasetracking.com>
Enviado: lunes, 4 de agosto de 2025 9:57
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Asunto: DANAE GONZALEZ OCHOA te ha invitado a unirte a una Causa en CaseTracking
 

Estimado/a informes

DANAE GONZALEZ OCHOA te ha invitado a participar de este
proceso:

AYDA CALDERON Y OTROS
Ir al Proceso

 
Enviado a través de CaseTracking - Cancelar suscripción

CaseTracking es la herramienta fundamental para el seguimiento de juicios.
Incluye Abogado virtual, bitácora colaborativa, notificaciones y alertas. Saber
más »

 
***DISCLAIMER***
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Este mensaje, así como los archivos adjuntos son confidenciales, especialmente en lo que respecta a los datos personales, y se dirigen exclusivamente al
destinatario referenciado y/o autorizado. Si usted no lo es y lo ha recibido por error, o tiene conocimiento del mismo por cualquier motivo, por favor
comunicárnoslo de forma inmediata por este medio y proceda a destruirlo o borrarlo. Cualquier utilización, reproducción, alteración, archivo o comunicar a
terceros el presente mensaje y archivos anexos, podrá ser considerado ilegal. El presente mensaje se ajusta a lo establecido por las leyes 1266 de 2008 y 1581
de 2012 y demás normas que adicionen, modifiquen o deroguen lo relacionado con este tema.
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destinatario referenciado y/o autorizado. Si usted no lo es y lo ha recibido por error, o tiene conocimiento del mismo por cualquier motivo, por favor
comunicárnoslo de forma inmediata por este medio y proceda a destruirlo o borrarlo. Cualquier utilización, reproducción, alteración, archivo o comunicar a
terceros el presente mensaje y archivos anexos, podrá ser considerado ilegal. El presente mensaje se ajusta a lo establecido por las leyes 1266 de 2008 y 1581
de 2012 y demás normas que adicionen, modifiquen o deroguen lo relacionado con este tema.
MAPFRE Seguros Generales y MAPFRE Colombia Vida seguros informan: Recuerde que usted tiene derecho a radicar quejas a través del Defensor del
Consumidor Financiero por fallas en los servicios prestados por nuestra Compañía. A continuación, le informamos los canales de contacto: Defensor principal
Dr. Manuel Guillermo Rueda Serrano; Dirección: Carrera 13 A # 28 – 38 oficina 221, Bogotá D.C.; Telefax: 6017919180; Celular: 3123426229; Correo:
Defensoriamapfre@gmail.com; Horario: 8:00am – 4:40pm jornada continua. Defensor suplente Dr. Jorge Humberto Martinez Luna; Dirección: Calle 141 # 7 B –
25 Interior 7, Bogotá D.C.; Celular: 3102234304; Correo: Martinezlunaabogados@gmail.com

1/9/25, 8:09 a.m. Correo: CAD GHA - Outlook
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